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«Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo asi como Jos producto, t~1 minados exporta
bles quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.»

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden de 20 de enero de 1975 ("Boletín Oficial del
Estado» del 30) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Macolvi. Sociedad Anóni
ma». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamIento acti

. vo para la importación de tejido mezcla de poliéster y algodón y
la exportación de ropa de cama y mesa.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.--Se autoriza el régimen de tráfico de. perfecciona
miento activo a la firma «Macolvi. Sociedad Anónima». con do
micilio camino Fuensanta. sin. Onteniente (Valencia) y NIF
A.46.092227

Este tráfico sólo se concede por el sistema de admisión tem-
poral .

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

Tejidos fibra textil sintética discontinua de poliéster con mez
cla de algodón de ancho 2.40-2.60 metros y 91.25-91.54 gramos¡
metro cuadrado.

l. En crudo. posición estadistic.a 56.07.30.
1. I De 65 por J 00 poliéster .- 35 por 100 algodón.
1.2 De 80 por 100 poliéster. 20 por lOO algodón.
1.3 De 67 por 100 poliéster - 33 por 100 algodón.

Teñidos. posición estadistica 56.07.35:
2.1 De 65 por lOO poliéster - 35 por lOO algodón.
2 2 De 80 po.r 100 poliéster - 20 por lOO algodón.
23 De 67 por 100 poliéster - 33 pOr 100 algodón.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Juegos de sabanas. posición estadística. 62.02.19.9.
11. Mantelerías posicion estadistica 62.02.65.2.
IIr Colchas-edredón. posición estadistica 94.04.99.9.
IV. Colchas. posición estadística 62.02.19.9. .

Cuarlo.A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos del tejido de importación realmente'

contenido en los productos de exportación se datarán en la cuen
ta de.admisión temporal 105.26 kilogramos de la misma natura
leza y características.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 5 por
100 adeudables por la posición estadística 63.0219.3.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las compOSiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así -como
calidad~s. tipos (acabados. colores. especilicaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las Identifiquen y distingan de otras simIlares y que en cualquier
caso deberan comcldlr. respectIvamente. con las mercancías pre
VIamente Importadas o que en su compensación se importen pos
terIormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y_ de las comprobaciones que estime conveniente reahzar.
entre ellas la extracción de muestras flara su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autonzar la ca-

'rrespondiente hoja de detalle.
Quinto.-Se otorga esta autorízación hasta dos años. a partir

de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
debiendo el interesado. en su caso. ,olicitar la prórrog-d con tres
m~ses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
Clon eXIgIda por la Orden del M ini'lerio de C omen::io de 24 de
febrero de 1976.

. Ilmo. Sr.: Cttmplidos los trámites regl"mentanos en el expe
dlente promOVido por la Empresa «Manufactura~ Fotográflca:-.
Españ~las. Sociedad Anónima» (MAFEl. solicitando el ré!;timen
de traÍleo de perfeCCIonamiento activo para la importacion de
soport" de pohéster. papel hlaneo y gelatina fntogr''''ca ) la ex·
purtación de papel y pelicula.

Este Mlni~terio. de acuerdo a lo informado y propuesto pOI
la DireCCión General de Exportación. ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miel1to acti\\1 a la firma «Manufacturas FotográllL·as Española .....
Sociedad Anónima» (MAFE). con domicilil) en Gran Via. núm,··
ro 84 (edificIO Españal. Madrid. y NIF A-28-030112

Segundo. - Las merc:ancias " importar serán:
l. Soportes de poliéster (politereftalato dc etilcnghcol). 1'0"

ción estadlstica 39.01.48.2.
1.1 Coloreado azul. de 170-llÚ¡ micras d~ espe,or. substra

tado por las dos Cllras para pelicula radiográfica P-175 «Agfa
Gevaert~~.

1.2 Tr.ansparenle. de 100 minas deespcsor. substratado por
las dos caras para gráficos P-IOO «Agfa-Gevaert».

Sexto.-Los paises de origen de la mercan.ia a importar serán
todos aquellos con los 4ue España mantiene rcl<.ll'illnL'''; l.:omercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones ser~n aquell()s con
los que España mantiene asimismo relaciones comerc:iales nor
males o su moneda de pago sea. convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. S\ lo estima oportuno. autOrI¡ar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se benefi.iarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análoga, ':<'I1J,
eiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. -El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dns lIJ1(lS,

Sol bien para 0PÚU por primera vez a este sislem:J haorán dI." CUIll

plIrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del gobierno de- 20 de noviembre de 1975 y .en el
punto 6" de la Orden del Mlnbteno de Comerc:io de 24 de khre
ro de 1976.

Oda\'o.--Deberan indicarsl: en las n'rrL'spondit.'ntc~ ca~ilLI"".

tanto de la declaración o Iicen(i~1 de imnnrta..:iún como de "1 li
cencia de exportación, q uc el titular se a~oge al regimcn de lL'¡j'i·
co de perfeccionamiento activo y el si~tema estahkl.:ido. mt'lH.'lll·

nanda la disposición por la que se le otorgó el mi~mo.
Noveno. Las mercancías importadas en régimen de trúfu.:o de

perfeccl0namiento activo. asi como los productos tenninado:-. ex·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspe"i"n

Décimo.·Esta autorización se regirá en todo aquello rdativo
a tnifico de perfeccionamiento y que no esté eontemplat.h) en la
presente- Orden. por 13 normati\'a que se dcri\ a de Ii.b ~igllil'ntcs

disposiciones:
Decreto 1492 1'175 (<<Bolelin Olkial del Estado" número

165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no\iemhre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de J'cbrero de 1'176

(<<Boletin Oficial del Estado» número 5.'l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
CIrcular de la Dirección General de Aduana, de 3 de 111arl()

de 1976 (<< B()lelín Oficial del Estado» númcro 77).
Undécimo.·-La Dirección General de Aduana, \ la Dirccción

General de Exportación. dentro de sus respecti\¡Js -competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCIón)
desenvolvimiento de la- presente <lutnriz(ición

Lo que comunico a V. 1. para :-.u cOllrK:imiento ) efectos
·Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd. 24 de julio de 1985. -P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruil Ligero.

I1m(). Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d" 24 ,lcjullO d" 19115 por lo 'IU" s,' all/ori·
::u 1I la .firma (( M anujacfllras Fologrú/kos f."spmlolll.\.
Soci"dad Allónim,,» (MA FE 1, ,,1 rél'imcll de ¡rúfico
de p('~rl'ccimwmi('fll(J acliro pora la imporlaáúl1 lit'
soporrt' di' polh>.\tcr, papd hlanco .r gelatina j'01ográ
t¡ca y la exportoc¡"(;l1 de papel y pl'lh'ula.
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ORDEN de 24 de julio de 1985 flor la que se aUlOr;·
:a (1 la firma «(Macolvi. Sodedud AIl/minul'> , el n;gi
men de tráfico de perfi:'ccionamiC'111o activo para la
impvr¡ación de tejido me=cla de poliés/er \' all'odán \'
lu exportación de ropa de eama r mesa.
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